
CuadernosdeEstudiosEmpresariales ISSN: 1131-6985
Vol. 12 (2002)315-321

Nota brevesobreel conceptodeconsumidor

JOSÉ E. CASTAÑEDA

Prof. titularDcho. Civil
U.C.M.

Dentrode lamodernaeconomíademasaslapersonapuedeocupardosposi-
cionesen lo tocantea consumodebienes,a saber:o productor-intermediarioo
consumidor.El hechode estarenunau otrazonatieneunatrascendenciajurí-
dica que se traduceen la aplicaciónde leyesespecialesde protecciónal con-
sumidor o en especialesexigenciasal productor,entre las que no es la más
pequeñala responsabilidadpor dañosprovocadospordefectosen susproduc-
tos,yaquepuedelesionarlos derechosdelapartedébil deestarelación,el con-
sumidor.En definitiva, lo quese tratade impedir por estasleyes,que, como
nuestraLey GeneralparalaDefensade los consumidoresy Usuarios(LGDCU
enlo sucesivo),recogeny tutelanlos derechosdelos consumidores,son losper-
juicios que se puedanderivar del desequilibriode voluntades,en el que se
encuentrael consumidor,dentrodelos modernosmecanismosde contratación
demasaspropios de unaeconomíade consumo.Ya que, comoha sido puesto
de manifiesto,«la última ratio a queobedececualquierdisciplinadictadaen
favor delconsumidor,consisteensuperarla posicióneconómico-jurídicasubal-
ternaqueéstedetentaen los sistemaseconómicosdel capitalismomaduro,en
relaciónconladisfrutadaporlas fuerzaseconómicasactivasdel mercado».

De la importanciadel hechodel consumoy susujetoel consumidor,como
elementocaracterísticodelaeconomíamoderna,dabuenamuestrael hechode
que suregulaciónhayatrascendidolos márgenesde la legislaciónordinaria,
entrandoenla legislaciónfundamental.Así, y en lo tocanteaEspaña,el Esta-
do españolelevóla defensay proteccióndelos consumidores,a la categoríade
Principio General,al recogerestaideacomo mandatoconstitucional,en el ar-
ticulo 51 n.0 1 dela Constitución,dentrodelepígrafe«De los principiosrecto-
res de la política social y económica».Ciertamenteen esteartículo se estaba
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reflejandola tradición internacionaldedefensadelos consumidores,elevándola
a la máximacategoría,la de norma constitucional.Por lo demás,el punto de
arranquerecientede estacorrienteinternacionalpodemosfijarlo enel Mensa-
je Generalde J. F. Kennedyen 1962, asícomoen el Monloy Report.

Al mismotiempo,se trazabannuevoshorizontesa la legislaciónespañola
existentesobreprotecciónde consumidores,cuyasprimerasmanifestaciones,
si bienindirectasydándórespúésfá~áolios interesespolíticoeconómicos,encon-
tramos,entreotros,en los arts. 1288 y 1484 de nuestroya centenarioCódigo
Civil. Trassucesivosavatares,comosonel Proyectode Ley de Consumidorde
1981,del GobiernodeUCD, o el Proyectoalternativodel PSOEde octubrede
esemismo año,vio la luz la actualLGDCU de 1984.

A la preguntade quésealo queentendemospor consumidorsepuedendar
diversasrespuestas,demuyvariadocontenidoy extensión,y ello apesardeque
dicho concepto,en suámbitojurídico,hayasido recibido en nuestradoctrina
patriasin mayoresdiscusiones.

El conceptodeconsumidor,elqueconsume,esun conceptooriginariamente
socio-económico,nojurídico, y tendríalas siguientescaracterísticas:1 ~ estar
enunasituacióndesubordinaciónestructuralenelmercado;2~~) tenerunasitua-
ción reactivaenéste;y 3.~) serdependientedelaoferta. Sepodríadecir,por lo
tanto,queel consumidorejerceprincipalmentesupapelenel campode la eco-
nomíadoméstica,pudiendoconceptuarle,si biendesdeunaperspectivamásjurí-
dico-positiva,como todapersonaquecompra bieneso serviciosde una mane-
ra ajena a suactividadprofesional, dandoa los mismosun destinodoméstico.
Partiremosde suconceptuaciónteóricaparallegar a sunociónlegal.

De entretodaslasclasificacionesquesobreel consumidorse hanhechoen
la doctrina,nosvamosa fijar principalmenteen dos, a saber:la queestablece
como criterio distintivo laatribución al consumidorde derechosdeuso indivi-
dual, y la queotorgala condiciónde consumidorenfunción del destinoeco-
nómicoquesedena esosbienes.Valganestasdoscomo muestrade la diversi-
dadderesultadosquehaydeaplicarunau otracategoríasal hechodel consumo.

Dentrode la primera nosfijaremosen el ProfesorA. Bercowitz,queesta-
blecela oportunaclasificaciónen virtud de laposibilidadqueofrecensus ele-
mentosparalaatribucióndederechosdeejercicio individual, oparasentarlos
pilares de actuaciónde las diversaspolíticas deconsumo.Así, esteautordis-
tingueentreconsumidoresen concretoy en general.

Consumidorengeneralesel consumidor-ciudadano,estoes,toda persona
quebuscaunacalidadde vida,equiparándosepersonaa consumidor.La noción
concretaatiendea la asignacióndederechosde ejercicio individual, y estácen-
trada,fundamentalmente,en quienesadquierenbieneso serviciospara suuso
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privado o doméstico,esdecir~ estápensandoen el consumidortipo. Se pueden
esbozardostipos deconceptoconcretodeconsumidor,queson:el consumidor
clientey el consumidorfinal. El primeroatiendeal hechodel consumoensímis-
mo considerado,prescindiendodeldestinofinal del bien.El segundoestápen-
sandoprimordialmenteenestedestinofinal del bienquedebeserprivado, fami-
liar o doméstico.

Al margende la categoríaya vistade consumidor-ciudadano,quepor su
generalidadtieneunamisiónconceptualinmersaen cualquierdeclaraciónpro-
gramáticasobrepolítica deconsumidores,de la quehaymúltiplesejemplosen
lanormativacomunitaria,nosotrosefectuamosotraclasificaciónsobreelhecho
del consumo,que,de carácterfinalista,atiendeal destinoeconómicoulterior
delos bieneso serviciosconsumidos.Así, podemoshablardeconsumidoreco-
nómicoy de consumidorextraeconómico.

El primeroesaquelqueefectúael consumoparala incorporaciónulterior
delosproductosconsumidosalprocesoeconómicodeproducción.El hechodel
consumotieneenestecasolaconsideraciónde un elementomásdedicho pro-
cesode transformacióno elaboración.Esteconsumidor-económicopuedea su
vez subdividirseenprimario o necesarioy secundarioo alternativo.

El consumidor-económicodetipo primario consumebieneso serviciossin

los queelprocesode producciónno puedecomenzar.Sonaquellosbieneso ser-
viciosde los quese obtieneun productodestinadoal mercado.Porejemplo,el
casodel agricultorqueconsumesemillas,abonos,fungicidas,energías,asícomo
otrotipo de bienescomo el agua,indispensablestodosellosparala obtención
del productoagrícola.

El consumidor-económicosecundarioo alternativosereferiríaa los bienes
y serviciosdestinadosa unamejorade la producciónpropiamentedichao de

suproyecciónal mercado.
A nuestroparecer,elconsumidoreconómicoprimarioestaríaenunasitua-

cióndoble: productor,en tantoquees elaboradoro transformadordel produc-
to inicial enfinal, y consumidor,quetienelacondicióndeforzosoparalaobten-
ción del producto elaborado, y que en este sentido podemosconsiderar
consumidorfinal. La cuestiónes sabersi estetipo de consumidorpuedeaco-
gersea la proteccióngeneralque la legislación otorgaal mismo. Hastaahora
podíahaberalgunadudaal respecto,fomentadapor la exclusiónquedirecta-
mentesehacíaporlaDirectiva374/85,sobreresponsabilidadpor dañosporpro-
ductos defectuososde las materiasprimas agrariasno transformadasindus-
trialmente.Peroestecaminoparecetajantementecerradopordos motivos:Uno,
laDirectiva34/99,queamplíaelámbitoderesponsabilidadaestasmateriaspri-
masagrarias,aúnsintransformación.Dos,el criteriofijado porlajurispruden-
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cia de la Unión Europeade interpretaciónrestrictivade laposición de consu-
midor enlos contratosefectuadospor un profesional,y la «vis»expansivadel
conceptode profesional,que anulaal de consumidor(SS. de 17/111/1998C-
83/96,asuntoDietzinger,en la queesteparticularal salir fiador de un profe-
sional,no podíainvocarlaprotecciónotorgadaalos consumidores,porno tener
estacondiciónel fiado).

----El segundo-tipo; e1 del consumidorextraeconómico,esaqueLqueadquiere
energías,bieneso servicios,sinquedeaquísederiveunaretornabilidadal mer-
cadoo al ciclo económico.Así pues,ésteseríalo que, en nivel coloquial, se
entiendeporconsumidor,y tambiénelconceptoestrictoparael queparecenestar
pensadoslos aspectosdeprotecciónde la LGDCU, el destinodomésticoajeno
a todaactividadprofesional.

En cualquiercaso,no pensemosquehayun único conceptolegalsobrecon-
sumidor,puescadaley establecesupropianociónsegúnlaprotecciónquedesee
ofrecer.Nosotrosnos fijaremosenla demayoraplicación,la Ley Generalpara
la defensade Consumidoresy Usuartos.

La LGDCU intentafijar, ensu art. 1, n.0 2 y 3, un conceptogeneralde con-
sumidorquesirvadecriterioparala aplicaciónde lasmedidasdeprotecciónde
dichaLey, intentoesteque,por otraparte,ha sido muy criticadopor la doctri-
na, que hahabladodeconceptoinútil y negativo.

La nociónde consumidorque seencierraen esteartículo—quees,segun
unos,concreta,y ampliaparaotros—vienedeterminadapor la finalidad que
se dé al hechodel consumo.Estoes,segúnse pretendao no integrarel pro-
ductoconsumidoenel mercado,ya que,como señalaA. Bercowitz,«hayque
entenderquelareferencialegal al destinatariofinal se relacionaconel mer-
cado».En consecuencia,seráconsumidor,segúnlaLGDCU, la personaque
adquiera,utilice o disfrutebieneso serviciosy cuyofin no seala integración
de los mismosen el mercado,sino el consumoextraeconómico.Y, porcon-
tra, no seráconsumidoralos efectosde dichaLey, la personaque adquiera,
utilice o disfrutebieneso serviciosconel fin de integrarlosen el mercado,
conindependenciadecuándose lleve acabodichaintegración,que podráser
inmediatao futura, sin quehayaplazo establecido,puesno en baldela Ley,
en su art. 1.1, hablade «almacenar»estosbienesparasu integraciónposte-
rior en el mercado.

Cabeplantearsesi laprotecciónotorgadaal consumidorsóloalcanzaal que
conz’rataelbieno servicio,o tambiénincluyeal queutiliza elmismo,sin haber-
lo contratado.Al primerose le suelellamar consumidorjurídico y al segundo
consumidormaterial. Parecefuerade todaduda queelprimero,el consumidor
jurídico,seael acreedorprincipaldeestaprotección.Respectoal segundo,resul-
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tanaproblemáticoaplicarleestaprotección,sobretodo si intentamossu inte-
graciónenlanormativacontractualclásica.Ennuestraopinión,sídebede entrar
estesupuestode consumidormaterialdentrode la protecciónal consumidor,y
ello por variosmotivos.En primer lugar, el hechode queel Tratadode la UE
habledeunaprotecciónal másalto nivel, y queestamismaexpresiónse reco-
ja en el art. 38 del Proyectode Carta de los DerechosFundamentalesde la

Unión Europea.Por lo tanto,dejarfueraa estetipo de consumidorsupondría
quebrarde algunamanerael dictadode dichanormafundamental.En segun-
do lugar, y dentro del plano del derechopatrio,el mandatodel art. 51 de la
Constituciónesclaro aesterespecto:se garantizará la defensade consumi-
dores y usuarios,protegiéndoleseficazmenteen suseguridad,saludy legíti-
mosintereses.Así, en esemismosentidose ha ampliadola legitimaciónacti-
va a interesessupraindividualesdifusosde los consumidores,sobretodo, y a
mayorabundamiento,desdela sentenciade la colza.En tercer lugar, porque
esla propiaLeygeneralla que,ensuart. 1, englobatantoa consumidores(con-
sumidorjurídico) como a usuarios (consumidormaterial) dentro de la pro-
tecciónde la Ley,siemprequeseandestinatariosfinales, y queel usose pro-
duzcaen el ámbito doméstico,añadimosnosotros.En cuarto lugar, la Ley
22/94,de Responsabilidadpor daños,amplíael conceptode aplicaciónde la
mismaa losperjudicados.

Losproblemasexistentesparapoderdeterminarel conceptodeconsumidor,
lacondiciónenlaquese actúa,profesionaloparticular,y eldestinodadoalbien
consumido,no acabandesolucionarse,ni desdeun puntodevistateóriconi des-
de un puntode vistalegislativo. Habríaque plantearse,dadoquepor estavía
no se encuentrasolución, por qué no intentarllegar a la definición de consu-
midoratravésdelos actosrealizadosporlapersona.Se trataría,mutatismutan-
dis, de seguirun caminosimilar al quese siguióenel mundojurídico mercan-
til parallegar asuconceptuación.En éstese partiódelDerechomercantilcomo
el derechode los comerciantes,paracambiardeópticaen el siglo XIX conla
codificacióny empezara hablarde los actosde comerciocomodeterminantes
de laaplicacióndelDerechomercantil,lo cual supusolabasea un conceptode
Derechomercantilconmoldeliberal. ¿Esestoposibleen sedede consumido-
res?¿Hayun conceptoobjetivo, el de actode consumo,quepuedasustituiral
conceptodeconsumidor,clarificandolas perspectivasy el camponormativode
aplicación?

Lo cierto es quea la horade poderfijar quésea,si esque es,un actode
consumo,nosencontramosconlosmismosoparecidosproblemasquelos halla-
dosa lahorade conceptuarel consumidor.Pensemosquees todo actojurídico
quepermite,al quelo realiza,obtenerun bieno servicioparasatisfacersusnece-
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sidades.Deestamaneraestaríamosevitandolaproblemáticadelacondicióndel
actuante,si particularo profesional,perono resolvemosel problemadel desti-
no de esebieno servicio, satisfacernecesidadespersonaleso familiares,dis-
tintas,atodasluces,delas profesionaleso empresariales.El problemaseguiría
sin resolverse,ni tan siquieraacudiendoa la habitualidad,como pasacon los
actosdecomercio,puestoquelacondiciónde consumidorvienereferidaauna
actuaciónconcreta,siendo irrelevantea tal fin la periodicidaddela misma.

Hemosvisto cómolos intentosllevadosa caboparala definición de con-
sumidorno satisfacenplenamente,puesno resuelvenlos problemasquesonel
nudo gordianodesuconceptuación.Quizálasoluciónestuviera,comoha apun-
tadoBotana,en adaptarla nociónde consumidoral ámbitoconcretodondese
ha actuado,lo cual daríaunamayorcomplejidadal ordenamientojurídico en
pro del logro de una mayorseguridadjurídica.

Una última cuestiónnosfalta por tratar.¿Puedeserconsumidorunaperso-
najurídica?Contrariamenteala legislaciónvigenteen estemomentoen Euro-
pa, laLGDCU admitequelaspersonasjurídicaspuedanserconsideradascon-
sumidores.Paraque estapersonapudieratenerla condición de consumidor
necesitaríade la inexistenciade ánimo delucro, derelaciónalgunade merca-
do y quelosbieneso serviciosfuerandestinadosasuscomponentes.Quedacla-
ro quefueradeestatriple característicase encuentranla sociedadestantomer-
cantilescomo civiles —ánimode partir entresi las gananciasde quehablael
art. 1665 del CódigoCivil—. Lasfundacionesno tienenesafinalidad. ¿Quizá
las cooperativasde consumo?Seacomofuere,estaspersonasdeberándecum-
plir los requisitosquese empleanparaconsiderarconsumidoralapersonafísi-
ca, a saber: serdestinatarioúltimo, sin quese realicencon el bieno servicio
actividadesdeproducción,transformación,comercialización,y, comosustitu-
tivo de la condiciónde profesional,no teneránimode lucro. Creemosqueesta
cuestiónno vamásalláen el mundode lapráctica.

Ante estocabepreguntarsesobrela existenciay autonomíadel llamado
Derechodeconsumo.¿Existeel llamadoDerechodeconsumo?¿Tieneunaiden-
tidad y autonomíapropias?Anteestaspreguntasse abrendiversassoluciones:
quienes,comoenla doctrinaalemana,hablandeunacategoríadogmáticay sis-
temáticapropiay distinta,poniendocomomodelocomparativoelDerecholabo-
ral, posicióndébil del trabajadory del consumidor,hastalos que6resentanuna
posiciónde rechazoa estanuevacategoríacomotal, lamayoríadela doctrina
patria;pasandopor los quehablande unacategoríafuncionaldel Derechode
consumoque,sinprincipiosni sistemapropio,pretendelaproteccióndelos con-
sumidores.En nuestraopinión, no se puedehablar,en estemomento,de una
nuevacategoríade derecho.Es sucondición—a caballoentrelo mercantily
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civil, por unaparte, y por otra suorigenen la normativacomunitaria,funda-
mentalmente—lo quenos permitehablardel Derechode consumocomonor-
mativacorrectora,actualizadora,delosdesfasesy desajustesdelos mundoscivil
y mercantil, siendoun punto de confluenciaentrelos mismosa travésde las
obligaciones,contratosy responsabilidad.

No convieneperderde vistaqueestamosanteunamateriatan dispersae
interdisciplinarcomo es todo lo relativo al consumoy al consumidor;queno
hay unaunidadconceptualsobrequéseael consumidor,ni enla LGDCU ni en
otros textoslegalesquehacenreferenciaal consumoy su sujeto, el consumi-
dor;queno estáresueltala problemáticaexistentealahoradeestablecerlacon-
ceptuaciónde consumidor;quizáporquetodo ello seaalgotanpoliédricocomo
la propiapersonahumanaqueconsume:Consumidor.
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